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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos 

Humanos y Diversidad informe en que trámite está el proceso de selección 

de aspirantes y envío del pliego para la designación del un Juez Penal de 

Primera Instancia en el Distrito Judicial Nº 17 VILLA OCAMPO Y LAS 

TOSCAS. 

DIPUTADO PROVINCIAL 
OSCAR ARIEL MARTÍNEZ 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Distrito Judicial Nº 17 comprende la zona norte del Dpto. 

Gral. Obligado y comprende las ciudades de : Villa Ocampo, Las Toscas y 

Florencia y de nueve comunas entre las que se encuentran: Campo Hardy, 

El Rabón, Vil la Ana, San Antonio de Obligado, Villa Guil lermina, San Antonio 

de Obligado, Tacuarendí, El Sombrerito, Arroyo Ceibal e Ingeniero 

Chanourdié. 

Según datos del Instituto Provincial de Estadísticas y 

Censos (IPEC) este Distrito N.º  17 abarca una población estimada de 

64.041 habitantes, lo que implica un crecimiento demográfico en las últimas 

décadas, con el consiguiente crecimiento de conflictos de la indole mas 

variada. 

En materia Penal este distrito cuenta, este Distrito un Juez 

Penal de Primera Instancia que hoy se encuentra vacante y en trámite el 

concurso previsto en la reglamentación vigente para que pueda ser elevado 

el pliego a la asamblea legislativa, a los fines de que esta preste o no el 

acuerdo requerido por la Constitución Provincial. 

Varios fueron los actores de las distintas comunidades que 

manifestaron su preocupación por la falta de un Juez Penal, que incluso se 

vio agravado por las restricciones en la operación judicial que se produjeron 

con motivo de la pandemia desatada por el virus COVID-19. 

Es por ello que haciéndome eco de los numerosos 

requerimientos le solicito nos informe el estado que se encuentra el 

concurso y que pueda imprimir al procedimiento la mayor celeridad posible. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares tengan a bien 

acompañar el presente proyecto. 
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